


La SPTA impulsa  
la transparencia e 
implementación de 
la Ley de Acceso a la 
Información Pública 
en el Ejecutivo

• En 2009 se crea la SSTA y en 2014 se convierte a SPTA.


• Las recomendaciones para el proyecto de LAIP surgen de talleres 
y consultas ciudadanas realizadas en 2010 presentadas por SPTA 
a la Asamblea Legislativa para su estudio y posterior aprobación.


• La SPTA juega un importante rol en la preparación de las 
condiciones institucionales para la implementación de la LAIP: 
elaborando normativas y lineamientos para aplicación de la Ley, 
capacitando y brindando acompañamiento a Oficiales de 
Información y poniendo a disposición herramientas tecnológicas 
como el Portal de Transparencia.



Trabajo de la SPTA 
coordinado con 
otras instancias para 
promover acceso a 
la información

Se creó la  Red de Oficiales de 
Información y se abrieron 87 
OIR/UAIP, además de oficinas 
de acceso en Gobernaciones.

Se designaron con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores enlaces 
de acceso a la información en 
47 embajadas y 28 consulados.

Con el IAIP se ha coordinado el 
monitoreando el cumplimento 
y mejora de publicación de 
información oficiosa.

Apoyo a instituciones convocantes en el 
proceso de elección de comisionados 
al IAIP, además de realización de 
entrevistas a candidatos.

Promoción de transparencia en la 
contratación del recurso humano 
estandarizando el proceso y 
trasparentando a través de un portal.



8,600
Servidores públicos y ciudadanos 
capacitados en uso de la Ley de 
Acceso a la Información Pública

• Diplomados de información pública y transparencia en consorcio 
con la Universidad Centroamericana “José Simeón Cañas” (UCA): 
tres diplomados presenciales para Oficiales de Información y cuatro 
cursos virtuales para docentes y empleados públicos.


• Formación de 2,500 servidores públicos funcionarios de alcaldías 
y gabinetes de gestión de los 14 departamentos.


• Publicación de más de 28,000 ejemplares de una Guía Ciudadana 
para hacer solicitudes de información pública.


• Cursos del “Derecho de Acceso a la Información Pública” con 
diferentes organizaciones sociales y entrega de material didáctico.



200,000
Requerimientos de Información en el Órgano 

Ejecutivo entre mayo 2012  y febrero 2019.

• Durante la administración del expresidente Funes 
se recibieron 19,061 solicitudes de información, 
en el gobierno de Salvador Sánchez Cerén se 
han triplicado llegando a 64,965 solicitudes. 

• Los plazos de entrega de información tiene un 
promedio de 6.6 días hábiles en gobierno actual.


• Información reservada en todo el Órgano 
Ejecutivo es menor de un 0.88% y las 
inexistencias un 5.23%.



Acceso a la 
Información 
Pública en 
CAPRES

• Se han recibido 3,759 requerimientos de información. 

• El promedio de entrega 6.6 días hábiles; y 19.3 trámites de 
información con más de 5 años de antigüedad. 

• Publicación de 1,894 documentos entregados en trámites de acceso. 

• Disponibles 17,550 archivos en el Portal de Transparencia 

• Más de 1.2 millones descargas de documentos.  

• Promedio en publicación de información de 9.0 en 15 evaluaciones. 



76%
Se redujeron declaratorias de 

reserva en el Ejecutivo con 
proyecto impulsado por la 

Secretaría de Transparencia.

• Se encontraron 5,467 declaratorias de reserva en junio 2016 y la 
Secretaría de Participación, Transparencia y Anticorrupción de la 
Presidencia trabajó con las 32 instituciones que acumulaban el 80.8% 
de las reservas iniciales, desclasificando 9 de cada 10 reservas.  

• Se identificó unidades administrativas de diferentes instituciones que 
reservaban la misma información, así como una débil argumentación 
jurídica de las reservas que no cumplen los requisitos establecidos 
por la Ley de Acceso a la Información Públicas por lo que la SPTA 
pidió a las instituciones que esas reservas fuera levantadas. 



Otras 
iniciativas de 
transparencia 
impulsadas

3,500 
Ciudadanos 

participaron en 
jornadas con 

sociedad civil para 
socializar el proceso 
de conformación del 

presupuesto.

CoST 
Transparencia en la 

Industria de la 
Construcción COST 

con la finalidad de 
incrementar la 

transparencia en los 
proyectos de 
construcción.

Ferias 
Semanas y Ferias de 

la Transparencia 
entre 2012 y 2019 

con diferentes 
acciones para 

promover el DAIP.

7 
Informes de 

Transparencia 
especializados sobre 

financiamiento de 
partidos y ONG’s, 
gastos reservados, 
frecuencias de TV, 

entre otros.



1,840
Empleos en el sector público 

gestionados de forma transparente su 
proceso de contratación en línea.

• En el portal EmpleosPublicos.gob.sv se han recibido cerca 
de 22 millones de visitas buscando un empleo público. 


• Es un proyecto coordinado entre la SPTA y la Secretaría 
Técnica y de Planificación de la Presidencial.


• $1,790 mil se han gestionado como salarios para financiar 
las plazas públicas disponibles en el portal.


• La mayoría de los usuarios que buscan un empleo en el Portal 
de Empleos Públicos tienen entre 25-34 años y son hombres.



Cumplimiento de 
los compromisos 
asumidos en AGA 
(Alianza por un 
Gobierno Abierto)

• Consultas ciudadanas para acordar los compromisos en la 
formulación de los planes.


• Instalación del Observatorio (OAGA) integrado por 26 
organizaciones no gubernamentales y universidades 
para verificar el cumplimiento de los planes de acción (2015)


• Desde 2015, el OAGA realiza una rendición de cuentas.


• Regularmente se presenta un informes independientes 
entregados al mecanismo de evaluación de AGA.



La tecnología 
impulsada por la 
SPTA al servicio de 
la transparencia y 
acceso a la 
información

• Portal de Transparencia: 271 instituciones con 374,765 documentos 
y registros y más de 41 millones de  descargas de documentos.


• Portal de Datos Abiertos: 36 conjuntos de datos, bases de datos y 
registros producidos por el Gobierno. Fomenta la colaboración, 
intercambio y reutilización de datos.


• Portal de Empleos Públicos: 50 instituciones y 1,840 concursos 
para cargos públicos. Permite verificar la objetividad de los procesos 
de selección. Son 22 millones de visitas.


• Sistema de Gestión de Solicitudes: 69 instituciones, estadísticas en 
tiempo real y ciudadanía realizan solicitudes en línea. 



Rendición de 
Cuentas sin 
precedentes en la 
historia política y 
democrática de El 
Salvador

• Se elaboraron los primeros lineamientos y una serie de guías 
para realizar y promover las audiencias públicas de rendición de 
cuentas. 

• En 2010 inician las rendiciones de cuentas de 37 instituciones 
del Órgano Ejecutivo y Autónomas. Se contó con la participación 
de 5,544 personas. 

• En el 2011 se suman más instituciones, incluyendo los 14 
Gabinetes de Gestión Departamental.


• Los Centros Escolares inician sus procesos de rendición de 
cuentas en el año 2013. Se sumaron más de 4,000 escuelas.



1,167
Audiencias públicas de Rendición de 
Cuentas realizadas desde 2011. Con 

una participación de 195,686 personas.

• La rendición de cuentas se ha interiorizado en la administración 
pública como una buena práctica de transparencia que estimula la 
participación de los distintos sectores de la sociedad.


• Los funcionarios con autoridad en los territorios también han 
adoptado la cultura de rendir cuentas a la ciudadanía.


• Se han diseñado y quedan a disposición una serie de manuales, 
guías, lineamientos y materiales educativos alrededor de la práctica 
de la rendición de cuentas. 


• Se elaboró y quedan a disposición una serie de propuestas para 
regular jurídicamente la rendición de cuentas incluyendo una 
propuesta de “Ley de Rendición de Cuentas” que mandate a 
todos los entes del Estado.



Desafíos en el 
Derecho de Acceso 
a la Información 
Pública (DAIP), 
Transparencia y 
Rendición de 
Cuentas

• En acceso a la información que nada retroceda, que le se le 
apueste al tema de archivo, eso disminuiría inexistencia y 
permitiría avanzar hacia digitalización. Priorizar información 
útil para vida cotidiana y continuar exponiendo información de 
manera proactiva.


• En rendición de cuentas institucionalizarla para que aplique a 
todos los entes del Estado y que pase de ser anual a ser 
puntual y para casos específicos. 




